
ROL DEL PSICÓLOGO EN EL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO DE SALUD 
 

Cronograma de clases - Primer cuatrimestre 2024 
 
 

Sema
na 

Fecha/ 
Tema 

Teórico Práctico  Bibliografía 

1 26/03 
 

Presentación 
y bienvenida.   
Lineamientos 
generales de la 
materia.  
Salud Sexual y Salud 
Reproductiva 
(SSySR) 
Introducción a 
Atención Primaria de 
la Salud 
Consejería 

Presentación 
APS, 
promoción y 
consejería en 
el práctico, 
como taller. 

 

→ Ministerio de Salud de la Nación 
(2015). Consejerías en Salud 
Sexual y Salud Reproductiva. 
Propuesta de diseño, 
organización e implementación. 
(Capítulos del 1 al 5) 

→ Organización Panamericana de la 
Salud / Organización Mundial de 
la Salud. (1978). Declaración de 
Alma Ata. Conferencia 
Internacional sobre Atención 
Primaria de Salud. 

→ Organización Panamericana de la 
Salud / Organización Mundial de 
la Salud. (1986). Carta de Ottawa. 
Conferencia Internacional sobre la 
Promoción de la Salud. 

→ Perrotta, G. (2013). Ficha de 
cátedra: “El Rol del Psicólogo en 
el equipo Interdisciplinario de 
Salud”. Promoción de la Salud y 
Consejería: estrategias de la 
Atención Primaria de la Salud en 
Salud Sexual y Reproductiva. 

 2 02/04 
FERIAD
O 

   

3 09/04 Salud Pública y 
SSyR. Marco legal y 
Programas 
Nacionales y 
provinciales. 
 

Derechos 
sexuales y 
derechos 
reproductivos 
(Marco legal) 
mediante 
casos. 

 
 

Armado de 
grupos para 
trabajo final 

 

→ Ficha de cátedra: ¿Cómo leer las 
leyes? 

→ Cattaneo, V., Suárez, N. Ley 
nacional de salud sexual y 
procreación responsable nº 

→ Ley N° 25673 y decreto 
reglamentario 1282/2003 

→ Experiencias para armar. Manual 
para talleres en salud sexual y 
salud reproductiva. Ministerio de 
Salud de la Nación. Ficha 
conceptual n° 5 

→ Ley Nacional de Salud Sexual y 
Procreación Responsable 
(25.673/2002) 



→ Ley Nacional de Anticoncepción 
Quirúrgica (26.130/2006) 

→ Ley Nacional Derechos del 
Paciente en su Relación con los 
Profesionales e Instituciones de la 
Salud (26529/2009) 

→ Ley Nacional de salud mental 
(26.657/2010) 

4 15/04 
 
 
 

Derechos de NNyA 
 
 
 

Derechos de 
NNyA 

 
 

→ Blanco, L.; Fernández Albamonte, 
V. (2018). Ficha de Cátedra. “El 
cuidado del cuerpo en la niñez y 
adolescencia: salud y autonomía 
en el Código Civil y Comercial de 
la Nación”. 

→ Ley Nacional de protección 
integral de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes 
(26061/2005) 

→ Resolución 65/2015. Marco 
interpretativo del Código Civil y 
Comercial adoptado. Ministerio de 
Salud de la Nación. Secretaria de 
Salud Comunitaria. Bs. As., 
09/12/2015. 

→ Perrotta, G. (2020) Marco legal 
que garantiza derechos sexuales 
y derechos reproductivos de 
adolescentes en Argentina, en 
Educación sexual integral en una 
sociedad hiperconcetada; Ormart, 
E. compiladora. 

5 23/04 
 
 

NO HAY CLASES 
POR MARCHA 
UNIVERSITARIA 

 

 

6 30/04 Modelo médico 
hegemónico 
Y consejería 
 
 

Consejería  
 
 

→ Foucault, M. (1987). Derecho de 
muerte y poder sobre la vida, en 
Historia de la Sexualidad. En M. 
Foucault, La Voluntad de Saber. 
Capítulo V (págs. 161-194 ó 80-
95) 

→ Maglio, F. (s.f.). El escuchatorio en 
la relación médico paciente. 
Recuperado el 6 de Febrero de 
2012 



→ Menéndez, E. (1988). Modelo 
Médico Hegemónico y Atención 
Primaria. 

→ Perrotta, G. (2005). Aportes del 
Psicoanálisis al trabajo 
interdisciplinario en salud sexual y 
reproductiva.  

Prácticos: 

→ Experiencias para armar. Manual 
para talleres en salud sexual y 
salud reproductiva. Ministerio de 
Salud de la Nación. Ficha 
conceptual n° 3 

→ Experiencias para armar. Manual 
para talleres en salud sexual y 
salud reproductiva. Ministerio de 
Salud de la Nación. Ficha 
conceptual n° 4 

7 07/05 
 
 

Perspectiva de 
género  

 

Perspectiva 
de género 
 

 
Consigna 
para parcial. 

→ Experiencias para armar. Manual 
para talleres en salud sexual y 
salud reproductiva. Ministerio de 
Salud de la Nación. Ficha 
conceptual n° 1 

→ Fernández, J., 2003, Los cuerpos 
del feminismo. En Maffia, D. 
Sexualidades migrantes, género y 
transgénero. 

→ Lamas, M., 2002, Cuerpo, 
diferencia sexual y género. Págs. 
51-83. 

→ Maffia, D. Contra las dicotomías: 
feminismo y epistemología crítica 

→ Otero, E. (2021). Ficha de cátedra: 
Matrices de aprendizaje y género. 

→ Perrotta, G. (2008). Los 
profesionales de la salud mental y 
la perspectiva de género en el 
acceso de adolescentes a la salud 
sexual y reproductiva 

→  Foucault, M. (1987). Derecho de 
muerte y poder sobre la vida, en 
Historia de la Sexualidad. En M. 
Foucault, La Voluntad de Saber. 
(págs. Capítulo IV, par.3 (págs. 
126-139 ó 62-68) 



8 14/05 
 
 
 

Género: 
Masculinidades 
 

 

Masculinidad
es 
 
Entrega de 
parcial  

 
Consigna de 
preentrega 

→ Benno de Keijzer, (1997). El varón 
como factor de riesgo: 
Masculinidad, Salud mental y 
Salud Reproductiva 

→ Connell, R. (1995). Capítulo 2. En 
T. Valdes, & J. Olavarría, 
Masculinidad/es: poder y crisis 
(págs. 31-48). 

→ Kaufman, M. (2015) El problema 
no son los hombres, sino las 
estructuras e ideologías del 
patriarcado. 

→ Rosende, M. (2021). Género, 
salud y poder: una aproximación a 
la salud de los varones cis. En 
Facultad de Psicología, Memorias 
del XIV Congreso Internacional de 
Investigación y Práctica 
Profesional en Psicología, XXIX 
Jornadas de investigación y XVIII 
Encuentro de Investigadores 
Sociales del MERCOSUR: 
"Proyectando el futuro de la 
profesión. A 60 años de la primera 
promoción de graduados de 
Psicología UBA". Buenos Aires.  

9 
 

21/05 Diversidad Sexual y 
Corporal:  
 

 
 
 

Diversidad 
Sexual y 
Corporal 
 
Preentrega 
del trabajo 
final 

→ Ley Nacional de Identidad de 
Género. Ley 26.743. Año 2012. 
Fundamento. 

→ Maffia, D. (2018). La diversidad 
sexual, la heteronorma y las 
trampas del Lenguaje. 

→ Ministerio de Salud de la Nación 
(2017). Salud y adolescencias 
LGBTI. Herramientas de Abordaje 
Integral para Equipos de Salud. 

→ Ministerio de Salud de la Nación. 
Atención de la salud integral de 
personas trans, travestis y no 
binarias. Guía para equipos de 
salud. Actualización 2020 

→ ONU. (2006). Principios de 
Yogyakarta. Principios sobre la 
aplicación de la legislación 
internacional de derechos 
humanos en relación con la 
orientación sexual y la identidad 
de género. 

→ Perrotta, G.; Ostropolsky, M, y 
otros (2017). “Abordaje de la 
diversidad sexual y corporal: Una 



mirada integral desde la clínica 
actual”. 

10 
 

28/05 
 

Violencia de género. 
Marco legal.  

Violencia de 
género 
 
Devolución 
de parciales 

→ Ley nacional 26.485/2009 para 
prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres. 

→ Segato, R., 2003, La argamasa 
jerárquica: violencia moral, 
reproducción del mundo y la 
eficacia simbólica del derecho. 

→ Radi, B. y Sardá-Chandiramani, A. 
(2016). Travesticidio / 
transfemicidio: Coordenadas para 
pensar los crímenes de travestis y 
mujeres trans en Argentina. 
Publicación en el Boletín del 
Observatorio de Género.  

11 04/06 
 
 

Interrupción del 
embarazo. IVE e ILE 
 

IVE / ILE  
 
 
  

→ Ley Nacional de acceso a la 
interrupción voluntaria del 
embarazo (27.610/2020) 

→ Ministerio de Salud de la Nación 
(2021). Nota técnica 3. Ley 
27.610. Estándares legales para la 
atención de la interrupción 
voluntaria del embarazo. 

→ Perrotta, G. (2019). “Interrupción 
legal del embarazo: Política 
Pública”, en Revista Argentina de 
Salud Pública, julio 2019; 10 (39), 
31-34. ISSN 1852 - 8724 - impreso 
| ISSN 1853- 810X - en línea Reg. 
Prop. Intelectual – 5113870. 
Publicación del Ministerio de 
Salud de la Nación.  

→ Perrotta, G. (2018). Rol del 
Psicólogo/a frente a la interrupción 
legal del embarazo. En Revista 
Intersecciones Psi 8(28). Buenos 
Aires, Argentina: Facultad de 
Psicología. Universidad de 
Buenos Aires 

12 11/06 

 
ESI 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESI 
 → Ley Nacional 26.150 de 2006 de 

Educación Sexual Integral   

13 18/06 
 

Abuso sexual en la 
infancia y la 
adolescencia 
 
 

 

Abuso sexual 
en la infancia 
y la 
adolescencia 
 
Entrega 
trabajos 
grupales 

→ Rozanski, C. A. (2003). 
Principales caracteristicas del 
fenómeno / Algunas 
consecuencias. En Rozanski, C. 
A. Abuso sexual infantil 

→ ¿Denunciar o silenciar? (pp. 59-
72) Bs.As., Argentina. 



→ Toporosi, S. (2003). Clínica del 
abuso sexual en la infancia y la 
adolescencia. Arch.argent.pediatr 
2003; 101(6) / 507/509 

→ Ministerio de Salud de la Nación 
(2018). Abusos sexuales y 
embarazo forzado en la niñez y 
adolescencia. Lineamientos para 
su abordaje interinstitucional. 

→ Ministerio de Salud de la Nación 
(2021). Protocolo para la atención 
integral de personas víctimas de 
violaciones sexuales. 

14 25/06 

Dinámica del equipo: 
Modalidades de 
intervención del 
Psicólogx en el 
equipo de salud en el 
marco de un equipo 
interdisciplinario. 

Promoción de 
Políticas Públicas 

Cierre y evaluación 
 
 
 

RolPsi: el rol 
del psicólogx 
en situación 

  

Devolución 
de trabajos 
grupales 

 

 

15 02/07 Coloquios Coloquios 
 

 

 


